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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

GABRIEL ÁNGEL LIMÓN GONZÁLEZ, Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, con fundamento en los artículos 74 y 84, fracción I de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 59, 
fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 1, 7 y 8, segundo párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, y 

CONSIDERANDO 

Que el 6 de octubre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario”, conforme al cual, entre otros, se modificaron diversos artículos a fin de adecuar la 
estructura orgánica y determinadas atribuciones de algunas unidades administrativas del Instituto, y 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, las Direcciones Generales y Direcciones Generales Adjuntas estarán integradas además 
de por sus titulares, por las direcciones, subdirecciones, jefaturas de departamento y por el personal que se 
requiera para el mejor desempeño de sus atribuciones, indicando que para tal efecto, el Secretario Ejecutivo 
del Instituto expedirá el Acuerdo de Adscripción de las unidades administrativas correspondientes, el cual será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, en virtud de lo cual, he resuelto expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES  ADMINISTRATIVAS DEL 
INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Estatuto Orgánico del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, se adscriben orgánicamente a las unidades administrativas las áreas que se 
indican, para quedar como sigue: 

I. Secretaría Adjunta de Protección al Ahorro Bancario 

A. Dirección General de Finanzas 

1. Dirección de Programación Financiera e Informes 

a. Subdirección de Análisis Financiero e Informes 

b. Subdirección de Programación Financiera 

2. Dirección de Planeación Financiera y Emisiones 

a. Subdirección de Planeación Financiera y Emisiones 

(i) Jefatura de Departamento de Planeación Financiera 

3. Dirección de Gestión de Flujos y Saldos de Tesorería 

a. Subdirección de Operación de Flujos y Saldos de Tesorería 

(i) Jefatura de Departamento de Control de Inversiones, Flujos y Garantías de 
Tesorería 

4. Dirección de Inversión y Proyección de Flujos 

a. Subdirección de Análisis y Proyección de Flujos 

b. Subdirección de Inversiones 

B. Dirección General de Seguimiento de Instituciones y Análisis 

1. Dirección de Metodologías de Análisis 

2. Dirección de Modelos de Información y Análisis 

(i) Jefatura de Departamento de Modelos de Información y Análisis 

3. Dirección de Análisis de Solvencia y Seguimiento de Instituciones 

a. Subdirección de Análisis de Solvencia y Seguimiento de Instituciones 

4. Dirección de Análisis de Activos y Seguimiento de Instituciones 

(i) Jefatura de Departamento de Análisis de Activos y Seguimiento de Instituciones 
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5. Dirección de Análisis de Pasivos y Seguimiento de Instituciones 

a. Subdirección de Análisis de Pasivos y Seguimiento de Instituciones 

6. Dirección de Análisis y Seguimiento de Cuotas 

a. Subdirección de Análisis y Seguimiento de Cuotas 

(i) Jefatura de Departamento de Análisis y Seguimiento de Cuotas 

C. Dirección General de Métodos de Resolución 

1. Dirección de Métodos de Resolución “A” 

a. Subdirección de Métodos de Resolución “A 1” 

b. Subdirección de Métodos de Resolución “A 2” 

2. Dirección de Métodos de Resolución “B” 

a. Subdirección de Métodos de Resolución “B” 

D. Dirección General de Visitas de Inspección 

1. Dirección de Pago del Seguro de Depósitos y Visitas de Inspección 

a. Subdirección de Análisis e Inspección “A” 

b. Subdirección de Implementación de Pago del Seguro de Depósitos 

(i) Jefatura de Departamento de Pago del Seguro de Depósitos 

2. Dirección de Planeación, Control y Visitas de Inspección 

a. Subdirección de Control e Información 

b. Subdirección de Análisis e Inspección “B” 

(i) Jefatura de Departamento de Análisis 

3. Dirección de Transferencia de Pasivos y Visitas de Inspección 

a. Subdirección de Transferencia de Pasivos 

b. Subdirección de Análisis e Inspección “C” 

4. Dirección de Análisis de Sistemas de Información y Visitas de Inspección 

a. Subdirección de Modelos Lógicos de Datos e Inspección 

5. Dirección de Seguimiento y Visitas de Inspección 

a. Subdirección de Procesos e Inspección 

E. Dirección General de Gestión de Resoluciones Bancarias 

1. Dirección de Gestión de Resoluciones Bancarias 

a. Subdirección de Gestión de Resoluciones Bancarias 

(i) Jefatura de Departamento de Gestión de Resoluciones Bancarias 

2. Dirección de Análisis de Activos en Resolución 

a. Subdirección de Análisis de Activos en Resolución 

3. Dirección de Control y Seguimiento de Activos Residuales 

a. Subdirección de Control y Seguimiento de Activos Residuales 

4. Dirección de Información Financiera de Resoluciones Bancarias 

5. Dirección de Operaciones de Transferencia 

(i) Jefatura de Departamento de Operaciones de Transferencia 

F. Dirección General de Investigación, Vinculación y Educación Financiera 

1. Dirección de Investigaciones de Protección al Ahorro 

a. Subdirección de Investigaciones de Protección al Ahorro 

(i) Jefatura de Departamento de Estudios del Seguro de Depósitos 
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2. Dirección de Educación Financiera e Imagen Institucional 

a. Subdirección de Educación Financiera 

(i) Jefatura de Departamento de Contenidos de Educación Financiera 

b. Subdirección de Diseño e Imagen Institucional 

(i) Jefatura de Departamento de Imagen Institucional y Comunicación Interna 

3. Dirección de Comunicación Social 

a. Subdirección de Seguimiento a Medios 

(i) Jefatura de Departamento de Análisis de Contenidos e Información 

(ii) Jefatura de Departamento de Seguimiento a Medios 

4. Dirección de Vinculación y Mejores Prácticas 

a. Subdirección de Vinculación y Cooperación 

(i) Jefatura de Departamento de Análisis de Mejores Prácticas 

II. Secretaría Adjunta Jurídica 

A. Dirección General Jurídica de Protección al Ahorro 

1. Dirección Jurídica de Resoluciones Bancarias “A” 

a. Subdirección Jurídica de Resoluciones Bancarias “A” 

2. Dirección Jurídica de Resoluciones Bancarias “B” 

(i) Jefatura de Departamento Jurídico de Protección al Ahorro 

3. Dirección Jurídica para el Seguro de Depósito 

a. Subdirección Jurídica para el Seguro de Depósito 

4. Dirección Jurídica de Atención a Órganos Fiscalizadores y Archivos 

(i) Jefatura de Departamento Jurídico de Atención a Órganos Fiscalizadores  y 
Archivos 

B. Dirección General Jurídica de lo Contencioso 

1. Dirección Jurídica de Seguimiento a Liquidaciones y Enlace 

a. Subdirección Jurídica de Seguimiento a Liquidaciones 

2. Dirección de Proyectos Sancionatorios 

a. Subdirección Jurídica de Análisis y Proyectos Sancionatorios 

(i) Jefatura de Departamento de Seguimiento a Procedimientos Sancionatorios 

3. Dirección Jurídica de Obligaciones Indemnizatorias 

a. Subdirección Jurídica de Análisis de Obligaciones Indemnizatorias 

4. Dirección Jurídica de Procedimientos Contenciosos 

a. Subdirección Jurídica de Seguimiento a Procedimientos Contenciosos 

C. Dirección General Jurídica de Normatividad y Consulta 

1. Dirección Jurídica de Coordinación y Seguimiento a la Junta de Gobierno 

a. Subdirección Jurídica de Seguimiento a la Junta de Gobierno 

2. Dirección Jurídica de Transparencia y Normatividad 

(i) Jefatura de Departamento Jurídico de Transparencia 

3. Dirección Jurídica de Contrataciones Administrativas 

4. Dirección Jurídica de Consulta y Procedimientos Legales 

a. Subdirección Jurídica de Procedimientos Legales 

(i) Jefatura de Departamento Jurídico de Consulta 
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III. Secretaría Adjunta de Administración y Presupuesto 

A. Dirección General Adjunta de Administración 

1. Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

a. Subdirección de Adquisiciones y Recursos Materiales 

(i) Jefatura de Departamento de Conservación, Mantenimiento, Seguridad y 
Protección Civil 

(ii) Jefatura de Departamento de Contrataciones 

(iii) Jefatura de Departamento de Inventarios y Gestión de Pagos 

2. Dirección de Programas Institucionales y Control Documental 

a. Subdirección de Programas Institucionales e Informes Gubernamentales 

(i) Jefatura de Departamento de Programas y Comisiones Oficiales 

b. Subdirección de Administración Documental 

(i) Jefatura de Departamento de Archivo 

B. Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

a. Subdirección de Administración de Personal 

(i) Jefatura de Departamento de Gestión de Personal 

b. Subdirección de Nómina y Obligaciones Fiscales 

(i) Jefatura de Departamento de Obligaciones Fiscales 

c. Subdirección de Prestaciones, Desarrollo de Personal y Clima Organizacional 

(i) Jefatura de Departamento de Beneficios y Desarrollo de Personal 

C. Dirección General Adjunta de Presupuesto y Contabilidad 

1. Dirección de Programación y Presupuesto 

a. Subdirección de Programación y Presupuesto 

(i) Jefatura de Departamento de Registro y Control Presupuestal 

b. Subdirección de Pagos 

(i) Jefatura de Departamento de Control de Pagos 

2. Dirección de Contabilidad Financiera 

a. Subdirección de Contabilidad Financiera 

b. Subdirección de Contabilidad Gubernamental 

(i) Jefatura de Departamento de Contabilidad e Informes Financieros 

IV. Dirección General de Planeación Estratégica y Procesos 

1. Dirección de Planeación Estratégica y Simulacros 

a. Subdirección de Planeación Estratégica 

2. Dirección de Administración de Riesgos Financieros y Operativos 

a. Subdirección de Administración de Riesgos Operativos 

b. Subdirección de Administración de Riesgos Financieros 

V. Dirección General de Tecnologías de la Información 

1. Dirección de Infraestructura Tecnológica 

a. Subdirección de Red y Soporte a Usuarios 

b. Subdirección de Operaciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

c. Subdirección de Contrataciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
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2. Dirección de Sistemas 

a. Subdirección de Desarrollo de Sistemas 

b. Subdirección de Mantenimiento de Sistemas 

c. Subdirección de Innovación Tecnológica 

3. Dirección de Seguridad y Cumplimiento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

a. Subdirección de Gestión de Procesos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

b. Subdirección de Seguridad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo establece expresamente las subdirecciones y jefaturas de 
departamento que auxiliarán a las unidades administrativas a las que corresponde ejercer las atribuciones del 
Instituto en materia de visitas de inspección y sanciones, sin perjuicio de lo cual, las demás unidades 
administrativas estarán integradas por las direcciones que se indican, así como por las subdirecciones y 
jefaturas de departamento que les correspondan conforme a la estructura del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
mayo de 2014. 

TERCERO.- Aquellas unidades administrativas del Instituto que como consecuencia de lo previsto en el 
presente Acuerdo y en el Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, hubiesen 
modificado sus funciones o adscripción, deberán realizar los ajustes correspondientes. 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2020.- El Secretario Ejecutivo, Gabriel Ángel Limón  González.- 
Rúbrica. 

(R.- 500072) 


